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ANÁLISIS DE LA I 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 
es I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
ritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos 
xpediente número PAOT-2024-2847-SPA-1987 relacionado con la denuncia presentada ante este 
tralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
os: 

ato en el que se encuentran entre 7 y 10 gatitos, están en la azotea en una jaula todos juntos, a la 
(...) no les dan de comer, y también tienen gallos en las mismas condiciones (...) [Hechos que tienen 
le Camino Real al Ajusco, número 38, interior 3, colonia Ampliación Tepepan, Alcaldía Xochimilco] 

STIGACIÓN 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 
, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
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Bienestar anima 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el 
ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
erada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes 
ciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

dana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos, ubicados en 
al Ajusco, número 38, Interior 3, colonia Ampliación Tepepan, Alcaldía Xochimilco. 

de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
e maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro 
l o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, ,9spacio, abrigo contra la 
os médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie: 	DE 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 
BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se localizó al o a los responsables 
de los ejemplares felinos, por lo que se notificó el citatorio correspondiente mediante instructivo fijado en la puerta 
del domicilio en comento, a fin de que las personas responsables manifestasen lo que a su derecho conviniera, 
documento a través del cual se les hizo de conocimiento sobre las obligaciones de los tutores de animales, 
contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

Al respecto, esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se constató que, 
en el domicilio de referencia, habitan diversos ejemplares felinos, los cuales se encuentran en libre deambular en 
toda la extensión del inmueble, todos cuentan con una condición corporal ideal y no se observan lesiones a simple 
vista, aunado a esto, la persona responsable de los gatos indicó que no contaban con arenero, ya que los felinos 
realizan sus necesidades fisiológicas de orinar y defecar en el patio del inmueble, el cual cuenta con tierra, así 
mismo, menciona que los ejemplares aviares mencionados en la denuncia ya no se encuentran en el inmueble, pues 
su responsable era un familiar y se encontraban en el sitio de manera transitoria. 

Derivado de lo informado se se realizó la siguiente recomendación: 
• Colocar areneros en el inmueble, con el fin de mitigar olores y enfermedades infecciosas. 

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias, en las 
cuales se constató que, mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de 
bienestar animal, facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta 
Procuraduría, la persona responsable de los animales dio atención a la recomendación de esta Subprocuraduría, 
garantizando que los gatos cuenten con un arenero limpio. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las 
disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares felinos localizados en el inmueble denunciado, esta 
Entidad identificó que los ejemplares felinos contaban con bienestar animal en cuanto a condición corporal 
y muscular, alimento brindado, comportamiento y condición de salud; sin embargo se realizó la siguiente 
recomendación: 

o Colocar areneros en el inmueble, con el fin de mitigar olores y enfermedades infecciosas. 

Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar animal, la 
persona responsable dio atención a la recomendación de esta Subprocuraduría, lo anterior, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y a 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que -el resultado de la misma s 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es d= resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téng se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VII, 
de la Ley Orgánic de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Rem tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifí fuese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y rma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en 
el artículo 15 BIS fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

r 100 Nt't Y!: "‘".'' 

C.c.c.e.p. Lic. Marian. Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimien 
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